
 TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA N° INTERNO 117588 
CUI. 11001020400020210123400 

WILSON ANDRÉS PANTOJA MEZA 

Lizeth T 

 

 

 

 

A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  

 
 

Se fija hoy veinticuatro (24) de junio de 2021, por el término de un (01) día, el presente aviso de 

enteramiento con el fin de notificar que el H. Magistrado de Sala de Casación Penal de la Corte Suprema 

de Justicia GERSON CHAVERRA CASTRO  en auto del 18 de junio AVOCÓ conocimiento de la acción de 

tutela instaurada por WILSON ANDRÉS PANTOJA MEZA contra el juzgado 14 Penal del Circuito con Función de 

conocimiento de Bogotá, asimismo, ordenó vincular a la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá – Despachos de 

los Magistrados Dres. Carlos Héctor Tamayo Medina y Juan Carlos Arias López y a las partes e intervinientes del 

proceso penal con radicado 1100160000552020-01050 de los cuales se destacan: Defensora Nubia Stella Ramírez 

Arango, Defensor Público Edinson Nariño Portilla, presunta víctima K.L.C.E, Juzgado 61 Penal Municipal con Función 

de Control de Garantías de Bogotá, Fiscalía 332 de Bogotá.  NIEGA MEDIDA PROVISIONAL. 

 

Lo anterior con el fin de notificar a NIDIA BIBIANA ESPEJO CÁRDENAS representante legal de K.L.C.E 

víctima en proceso 1100160000552020-01050, terceros y a quien interese dentro del proceso bajo el 
radicado ut supra.  
 

 

De igual forma, copia del mimo será publicado en la página WEB de esta Corporación. 
 

 
 
 
 

 
MARTHA LILIANA TRIANA SUÁREZ 

Oficial Mayor 
 


